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Los fabricantes de productos fitosanitarios sintéticos y biológicos aúnan fuerzas para asumir

compromisos claros en apoyo del Pacto Verde Europeo

El 7 de septiembre de 2020, la Asociación Europea de Protección de Cultivos (ECPA) organizó una mesa

redonda en Bruselas para presentar los compromisos de la industria hasta 2030 en apoyo del Pacto Verde,

incluyendo inversiones de más de 14.000 millones de euros en nuevas tecnologías y mecanismos más

sostenibles.
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Además de estas inversiones, la ECPA también planea aumentar la recogida de residuos y elevar el nivel de

formación entre los agricultores de Europa como parte de las medidas en respuesta a las estrategias de la UE

"De la Granja a la Mesa" y de Biodiversidad.

Geraldine Kutas, Directora General de la Asociación Europea de Protección de Cultivos, declaró: „Con su

ambicioso Pacto Verde Europeo, la Comisión Europea ha dado un impulso decisivo al esfuerzo de la UE hacia

un futuro más sostenible y climáticamente neutro. Tenemos serias intenciones de contribuir a las iniciativas

políticas del Pacto Verde. Por eso nuestras empresas se han unido para apoyar la idea de establecer objetivos

voluntarios, específicos del sector y medibles para nosotros mismos.“

Los seis compromisos adoptados por la ECPA guiarán al sector durante la próxima década en áreas clave de

tecnologías agrícolas innovadoras, la economía circular y una mejor protección de las personas y el medio

ambiente:

• Innovación & Inversión: Al apoyar la innovación y el despliegue de herramientas digitales y de precisión, así

como los bioplaguicidas, respaldamos la ambición de la Comisión Europea de lograr la restauración

medioambiental. Para 2030 invertiremos 10.000 millones de euros en innovación en agricultura de precisión y

tecnologías digitales y 4.000 millones de euros en innovación en productos fitosanitarios biológicos. Todas las

inversiones a las que se compromete la industria solo serán beneficiosas si existe un marco regulatorio

adecuado que permita que la innovación llegue a los agricultores europeos.

• Economía circular: Al aumentar la tasa de recogida de envases de plástico vacíos de productos fitosanitarios

al 75% y establecer un sistema de recogida en aquellos Estados miembros de la UE que actualmente no lo

tengan para 2025, contribuiremos al objetivo de economía circular de la UE, que pretende minimizar los

residuos y los recursos utilizados y reducir el impacto de los envases de plástico en el medio ambiente.

• Protección de las personas y el medio ambiente: Al capacitar a los agricultores en la implementación del

manejo integrado de plagas, la protección del agua y la importancia del equipo de protección personal (EPP),

nuestra industria pretende minimizar aún más la exposición y reducir los riesgos del uso de productos

fitosanitarios, al tiempo que contribuye a los objetivos generales de la Directiva de Uso Sostenible y la

estrategia de la UE "De la Granja a la Mesa", destinada a producir alimentos suficientes de manera sostenible.

Geraldine Kutas añadió: „Todos estamos de acuerdo en la dirección que tomamos; lo importante ahora es que

estos pasos medidos alcancen la meta final. La implementación de estos compromisos será un desafío para

nuestras empresas. Sin embargo, estamos comprometidos a cumplir lo que hemos propuesto, e instamos a la
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Comisión Europea a que apoye la agricultura sostenible con un marco regulatorio adecuado que permita que

las innovaciones lleguen a los agricultores.“

„Esto es solo el comienzo; supervisaremos el progreso de nuestra industria durante la década y compartiremos

abiertamente hasta dónde hemos llegado,“ concluyó.

En Bulgaria, la Asociación Búlgara de la Industria de Protección de Cultivos (BCPIA), como miembro de la

ECPA, representa a la industria de la protección de cultivos a nivel nacional en apoyo de una agricultura

sostenible y respetuosa con el medio ambiente y ayuda a desarrollar productos y tecnologías fitosanitarias

innovadoras y su implementación en Bulgaria.

El genuino compromiso de la BCPIA con la implementación de los objetivos sectoriales delineados para la

próxima década es, en la práctica, ya un hecho.

La BCPIA creó el primer sistema verdaderamente operativo en Bulgaria para la recogida de envases de plástico

vacíos de productos fitosanitarios, con el objetivo de reducir los riesgos asociados al uso de productos

fitosanitarios (PPP) – de fácil acceso para los agricultores, cumpliendo con los estándares legales para proteger

la salud humana y el medio ambiente. La implementación de este proyecto, con el apoyo de la ECPA y CropLife

International, ha situado a nuestro país entre los líderes en Europa en términos de mejor desempeño en un

indicador ambiental clave: la recogida y el reciclaje de envases de productos fitosanitarios en la agricultura.

Además del sistema de recogida y gestión de envases de productos fitosanitarios, las actividades de la BCPIA

contribuyen a mejorar el nivel de conocimiento y competencia de todas las partes interesadas involucradas en

garantizar los requisitos y normas ambientales y de salud al usar productos fitosanitarios. Organizamos eventos

y sesiones de formación conjuntamente con las autoridades competentes, y desarrollamos materiales, guías y

folletos para difundir los mensajes clave sobre la aplicación correcta y segura de los productos fitosanitarios y la

implementación de buenas prácticas.

Las iniciativas emprendidas por la BCPIA están en plena conformidad con la Directiva sobre el uso seguro y

sostenible de productos fitosanitarios, cumplen con los objetivos del nuevo Pacto Verde de la CE y son una

extensión natural de las actividades de las empresas miembros de la BCPIA, cuyo deber y prioridad son la

protección de la salud humana y la preservación del medio ambiente.


